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7. RELACIONES INSTITUCIONALES 
7. A)  Relaciones con el Estado 
7. A) 3.- Comisiones Bilaterales y Mixtas 
 

 
COMUNITAT VALENCIANA 
L.O. 1/2006, de 10 de abril, 
de reforma de la L.O. 
5/1982, de 1 de julio, del 
Estatuto de Autonomía de la 
Comunidad Valenciana 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
TÍTULO V: Relaciones con el Estado y otras Comunidades Autónomas 

 
Disposición transitoria primera. 
1. Con la finalidad de transferir a la Generalitat las funciones y atribuciones que le correspondan de acuerdo con el presente 
Estatuto, se creará una Comisión Mixta de Transferencias paritaria integrada por representantes del Estado y de la Generalitat. 
Dicha Comisión Mixta establecerá sus normas de funcionamiento. Los representantes de la Generalitat en la Comisión Mixta 
darán cuenta periódicamente de su gestión ante Les Corts. 
2. Los acuerdos de la Comisión Mixta adoptarán la forma de propuesta al Gobierno, que los aprobará por medio de Decreto, 
figurando aquéllos como anexos al mismo, y serán publicados simultáneamente en el "Boletín Oficial del Estado" y en el 
"Diario Oficial de la Generalitat", adquiriendo vigencia a partir de esta publicación. 
3. Para preparar los traspasos y para verificarlos por bloques orgánicos de naturaleza homogénea, la Comisión Mixta de 
Transferencias estará asistida por Comisiones Sectoriales de ámbito nacional, agrupadas por materias, cuyo cometido 
fundamental será determinar con la representación de la Administración del Estado los traspasos de medios personales, 
financieros y materiales que deba recibir la Comunitat Valenciana. 
Las Comisiones Sectoriales trasladarán sus propuestas de acuerdo con la Comisión Mixta, que las deberá ratificar. 
4. Será título suficiente para la inscripción en el Registro de la Propiedad, del traspaso de bienes y muebles del Estado a la 
Comunitat Valenciana, la certificación por la Comisión Mixta de los acuerdos gubernamentales debidamente promulgados. 
Esta certificación deberá contener los requisitos exigidos por la Ley Hipotecaria. 
El cambio de titularidad en los contratos de arrendamiento de locales para oficinas públicas de los servicios que se transfieran 
no dará derecho al arrendador a extinguir o renovar el contrato. 
5. Los funcionarios adscritos a servicios de titularidad estatal o a otras instituciones públicas que resulten afectadas por los 
traspasos en la Comunitat Valenciana pasarán a depender de ésta, siendo respetados todos los derechos de cualquier orden y 
naturaleza que les corresponda en el momento del traspaso, incluso el de participar en los concursos de traslado que 
convoque el Estado en igualdad de condiciones con el resto de miembros de su Cuerpo, pudiendo ejercer de esta manera su 
derecho permanente de opción. 
 
Disposición transitoria segunda. 
1. Hasta que se haya completado el traspaso de los servicios correspondientes a las competencias fijadas a la Comunitat 
Valenciana en este Estatuto, el Estado garantizará la financiación de los servicios transferidos a ésta con una cantidad igual al 
coste del servicio en el momento de la transferencia. 
2. Para garantizar la financiación de los servicios antes referidos, la Comisión Mixta prevista en la disposición transitoria 
anterior adoptará un método encaminado a fijar el porcentaje de participación previsto en el artículo 72. El método a seguir 
tendrá en cuenta tanto los costes directos como los costes indirectos de los servicios, así como los gastos de inversión, que 
correspondan. 
3. Al fijar las transferencias para inversiones se tendrá en cuenta, en la forma progresiva que se acuerde, la conveniencia de 
equiparar los niveles de servicios en todo el territorio del Estado, estableciéndose, en su caso, las transferencias necesarias 
para el funcionamiento de los servicios. 
La financiación a la que se refiere este apartado tendrá en cuenta las aportaciones que se realicen a la Generalitat, partiendo 
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del Fondo de Compensación al que se refiere el artículo 158 de la Constitución, así como la acción inversora del Estado en la 
Comunitat Valenciana que no sea aplicación de dicho fondo. 
4. La Comisión Mixta a la que se refiere el apartado 2 de esta disposición fijará el mencionado porcentaje, en el que se 
considerará el coste efectivo global de los servicios transferidos por el Estado a la Comunitat Valenciana, minorado por el total 
de la recaudación obtenida por ésta por los tributos cedidos en relación con la suma de los ingresos obtenidos por el Estado en 
los capítulos I y II del último presupuesto anterior a la transferencia de los servicios. 

 
CATALUÑA  
L.O. 6/2006, de 19 de julio, 
de reforma del Estatuto de 
Autonomía de Cataluña 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

TÍTULO V: De las relaciones institucionales de la Generalitat 
CAPÍTULO I:  Relaciones de la Generalitat con el Estado y con otras Comunidades Autónomas 

Sección Tercera.:La Comisión Bilateral Generalitat-Estado 
 

Artículo 183. Funciones y composición de la Comisión Bilateral Generalitat-Estado. 
1.* La Comisión Bilateral Generalitat-Estado, de acuerdo con los principios establecidos por los artículos 3.1 y 174, constituye 
el marco general y permanente de relación entre los Gobiernos de la Generalitat y el Estado a los siguientes efectos: 

a) La participación y la colaboración de la Generalitat en el ejercicio de las competencias estatales que afecten a la 
autonomía de Cataluña. 

b) El intercambio de información y el establecimiento, cuando proceda, de mecanismos de colaboración en las respectivas 
políticas públicas y los asuntos de interés común. 
2. Las funciones de la Comisión Bilateral Generalitat-Estado son deliberar, hacer propuestas y, si procede, adoptar acuerdos* 
en los casos establecidos por el presente Estatuto y, en general, con relación a los siguientes ámbitos: 

a) Los proyectos de ley que inciden singularmente sobre la distribución de competencias entre el Estado y la Generalitat. 
b) La programación de la política económica general del Gobierno del Estado en todo aquello que afecte singularmente a 

los intereses y las competencias de la Generalitat y sobre la aplicación y el desarrollo de esta política. 
c) El impulso de las medidas adecuadas para mejorar la colaboración entre el Estado y la Generalitat y asegurar un 

ejercicio más eficaz de las competencias respectivas en los ámbitos de interés común. 
d) Los conflictos competenciales planteados entre las dos partes y la propuesta, si procede, de medidas para su 

resolución. 
e) La evaluación del funcionamiento de los mecanismos de colaboración que se hayan establecido entre el Estado y la 

Generalitat y la propuesta de las medidas que permitan mejorarlo. 
f) La propuesta de la relación de organismos económicos, instituciones financieras y empresas públicas del Estado en los 

que la Generalitat puede designar representantes, y las modalidades y las formas de esta representación. 
g) El seguimiento de la política europea para garantizar la efectividad de la participación de la Generalitat en los asuntos 

de la Unión Europea. 
h) El seguimiento de la acción exterior del Estado que afecte a las competencias propias de la Generalitat. 
i) Las cuestiones de interés común que establezcan las leyes o que planteen las partes. 

3. La Comisión Bilateral Generalitat-Estado está integrada por un número igual de representantes del Estado y de la 
Generalitat. Su presidencia es ejercida de forma alternativa entre las dos partes en turnos de un año. La Comisión dispone de 
una secretaría permanente y puede crear las subcomisiones y los comités que crea convenientes. La Comisión elabora una 
memoria anual, que traslada al Gobierno del Estado y al Gobierno de la Generalitat y al Parlamento. 
4. La Comisión Bilateral Generalitat-Estado se reúne en sesión plenaria al menos dos veces al año y siempre que lo solicite 
una de las dos partes. 
5. La Comisión Bilateral Generalitat-Estado adopta su reglamento interno y de funcionamiento por acuerdo de las dos partes. 
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* Objeto de interpretación conforme, de acuerdo con la STC 31/2010 
* Objeto de referencia interpretativa en el FJ 116 de la STC 31/2010 
 

TÍTULO VI: De la financiación de la Generalitat 
CAPÍTULO: La hacienda de la Generalitat 

 
Artículo 210. La Comisión Mixta de Asuntos Económicos y Fiscales Estado-Generalitat. 
1. La Comisión Mixta de Asuntos Económicos y Fiscales Estado-Generalitat es el órgano bilateral de relación entre la 
Administración del Estado y la Generalitat en el ámbito de la financiación autonómica. Le corresponden la concreción, la 
aplicación, la actualización y el seguimiento del sistema de financiación, así como la canalización del conjunto de relaciones 
fiscales y financieras de la Generalitat y el Estado. Está integrada por un número igual de representantes del Estado y de la 
Generalitat. La presidencia de esta Comisión Mixta es ejercida de forma rotatoria entre las dos partes en turnos de un año. 

La Comisión adopta su reglamento interno y de funcionamiento por acuerdo entre las dos delegaciones. La Comisión Mixta 
de Asuntos Económicos y Fiscales Estado-Generalitat ejerce sus funciones sin perjuicio de los acuerdos suscritos por el 
Gobierno de Cataluña en esta materia en instituciones y organismos de carácter multilateral. 
2. Corresponde a la Comisión Mixta de Asuntos Económicos y Fiscales Estado-Generalitat: 

a) Acordar el alcance y condiciones de la cesión de tributos de titularidad estatal y, especialmente, los porcentajes de 
participación en el rendimiento de los tributos estatales cedidos parcialmente, al que hace referencia el artículo 206, así como 
su revisión quinquenal. 

b) Acordar la contribución a la solidaridad y a los mecanismos de nivelación prevista en el artículo 206. 
c) Establecer los mecanismos de colaboración entre la Administración tributaria de Cataluña y la Administración tributaria 

del Estado a que se refiere el artículo 204 así como los criterios de coordinación y de armonización fiscal de acuerdo con las 
características o la naturaleza de los tributos cedidos. 

d) Negociar el porcentaje de participación de Cataluña en la distribución territorial de los fondos estructurales europeos. 
e) Aplicar los mecanismos de actualización establecidos por el artículo 208. 
f) Acordar la valoración de los traspasos de servicios del Estado a la Generalitat. 
g) Establecer los mecanismos de colaboración entre la Generalitat y la Administración del Estado que sean precisos para 

el adecuado ejercicio de las funciones de revisión en vía económico-administrativa a que se refiere el artículo 205. 
h) Acordar los mecanismos de colaboración entre la Generalitat y la Administración General del Estado para el ejercicio de 

las funciones en materia catastral a que se refiere el artículo 221. 
3. En consonancia con lo establecido en el artículo 209, la Comisión Mixta de Asuntos Económicos y Fiscales Estado-
Generalitat propondrá las medidas de cooperación necesarias para garantizar el equilibrio del sistema de financiación que 
establece el pres 

4. La parte catalana de la Comisión Mixta de Asuntos Económicos y Fiscales Estado-Generalitat rinde cuentas al 
Parlamento sobre el cumplimiento de los preceptos del presente capítulo. 

 
 

Disposición adicional segunda. Acuerdos con el Gobierno del Estado. 

Si el Estatuto establece que la posición del Gobierno de la Generalitat es determinante para conformar un acuerdo con el 
Gobierno del Estado y este no la acoge, el Gobierno del Estado debe motivarlo* ante la Comisión bilateral Generalitat-Estado. 
 
Objeto de referencia interpretativa en el FJ 117 de la STC 31/2010 
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Disposición final tercera. Plazo de creación de la Comisión Mixta de Asuntos Económicos y Fiscales Estado-
Generalitat. 
La Comisión Mixta de Asuntos Económicos y Fiscales Estado-Generalitat, que establece el artículo 210, debe crearse en el 
plazo de seis meses desde la entrada en vigor del presente Estatuto. Mientras no se constituya, la Comisión Mixta de 
Valoraciones Estado-Generalitat asume sus competencias. La constitución de la Comisión Mixta de Asuntos Económicos y 
Fiscales Estado-Generalitat conlleva la inmediata extinción de la Comisión Mixta de Valoraciones Estado-Generalitat 

 
ILLES BALEARS 
L.O. 1/2007, de 28 de 
febrero, de reforma del 
Estatuto de las Illes Balears 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
TÍTULO VIII: Financiación y Hacienda 

CAPÍTULO I: Principios generales 
 

Artículo 125. Comisión Mixta de Economía y Hacienda. 
1. La Comisión Mixta de Economía y Hacienda entre el Estado y la Comunidad Autónoma de las Illes Balears es el órgano 
bilateral de relación entre ambas Administraciones en materias fiscales y financieras. 
2. La Comisión está integrada por un número igual de representantes del Estado y de la Comunidad Autónoma de las Illes 
Balears. La Presidencia de esta comisión mixta se ejercerá de forma rotatoria entre las dos partes en turnos de un año. 
3. Corresponde a la Comisión adoptar su reglamento interno y de funcionamiento por acuerdo entre las dos delegaciones en el 
que se regulará, en todo caso, la forma en la que se realizarán las convocatorias y su periodicidad, que será como mínimo 
anual. 

 
Artículo 126. Funciones de la Comisión Mixta. 
1. La Comisión Mixta de Economía y Hacienda ejerce sus funciones sin perjuicio de los acuerdos suscritos por el Gobierno de 
las Illes Balears en esta materia con instituciones y organismos de carácter multilateral. 

2. Corresponden a la Comisión Mixta de Economía y Hacienda las siguientes funciones: 
a) Estudiar, revisar y llevar a cabo el seguimiento de las inversiones que el Estado realice en la Comunidad Autónoma de 

las Illes Balears de acuerdo con lo establecido en la disposición transitoria octava. 
b) En caso de una alteración de las variables básicas utilizadas para la determinación de los recursos proporcionados por 

el sistema de financiación, la Comisión Mixta de Economía y Hacienda se reunirá para conocer sus efectos sobre la 
financiación, y elevar propuestas en su caso. 

c) Conocer del impacto económico financiero que se derive del principio de lealtad institucional recogido en el artículo 122. 
d) Conocer del impacto económico que, de acuerdo con la Ley Orgánica prevista en el apartado tercero del artículo 157 de 

la Constitución Española, se derive de la articulación del hecho insular a que se refiere el artículo 120.2.c) de este Estatuto. 
e) Conocer la población real efectiva, a que se refiere el artículo 120.2.c) de este Estatuto y, en su caso, evaluar los 

factores de ajuste. 
f) Conocer los recursos que correspondan a la Comunidad Autónoma de las Illes Balears por su participación en el Fondo 

de Compensación Interterritorial y en otros fondos, de acuerdo con el artículo 128.f) de este Estatuto. 
g) Negociar el porcentaje de participación de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears en la distribución regional de los 

fondos estructurales europeos, así como de la asignación de otros recursos de la política regional europea a la Comunidad 
Autónoma de las Illes Balears. 

h) Acordar el alcance y condiciones de la gestión, recaudación, liquidación e inspección de los tributos que correspondan a 
la Agencia Tributaria de las Illes Balears, en los términos establecidos por la Ley Orgánica prevista en el artículo 157.3 de la 
Constitución. 

i) Establecer los mecanismos de colaboración entre la administración tributaria de la Comunidad Autónoma de las Illes 
Balears y la administración tributaria del Estado, a que se refiere el artículo 133 de este Estatuto, así como los criterios de 
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coordinación y armonización fiscal de acuerdo con las características o la naturaleza de los tributos cedidos. 
j) Establecer los mecanismos de colaboración entre la Comunidad Autónoma de las Illes Balears y la Administración del 

Estado que sean necesarios para el adecuado ejercicio de las funciones de revisión en vía económico-administrativa a que se 
refiere el artículo 134 de este Estatuto. 

k) Realizar el seguimiento de la aplicación de la ley que regula el régimen especial balear, con facultades de coordinación 
de las comisiones correspondientes. 

3. La Comisión Mixta de Economía y Hacienda conocerá los estudios y análisis de los recursos financieros que, 
atendiendo a las necesidades de gasto de las Illes Balears, elabore el Gobierno de las Illes Balears. Asimismo, le 
corresponderá, de conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica prevista en el artículo 157.3 de la Constitución: 

a) Aplicar los mecanismos de actualización del sistema de financiación. 
b) Acordar el alcance y las condiciones de la cesión de tributos de titularidad estatal y, especialmente, los porcentajes de 

participación en el rendimiento de los tributos estatales cedidos parcialmente. 
c) Acordar la contribución a la solidaridad y a los mecanismos de nivelación previstos en el artículo 123.2 de este Estatuto. 
d) La eventual aplicación, de acuerdo con la legislación correspondiente, de las reglas de modulación y su impacto sobre la 

financiación per cápita de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears. 
e) Conocer cualquier otra cuestión en materia fiscal y financiera que sea de interés para la Comunidad Autónoma o para el 

Estado. 
 

Disposición adicional sexta. Del régimen especial insular de las Illes Balears. 
4. La Comisión Mixta de Economía y Hacienda entre el Estado y la Comunidad Autónoma de las Illes Balears prevista en el 
artículo 125, será la encargada de hacer el seguimiento de la aplicación de la ley reguladora del Régimen Especial de las Illes 
Balears. Esta Comisión Mixta coordinará las comisiones interadministrativas que se constituyan al amparo de dicha ley. 
 
Disposición transitoria primera. Comisión Mixta de Transferencias. 
1. Para el traspaso de funciones y de servicios inherentes a las competencias que corresponden a la Comunidad Autónoma de 
las Illes Balears según el presente Estatuto, se creará una comisión mixta. 
2. La Comisión Mixta estará integrada paritariamente por vocales designados por el Gobierno de la Nación y por el de la 
Comunidad Autónoma. Esta Comisión Mixta establecerá sus propias normas de funcionamiento. 
3. Los acuerdos de la Comisión Mixta adoptarán la forma de propuesta al Gobierno del Estado, el cual los aprobará mediante 
Decreto. 
Los acuerdos figurarán como anexos al mismo y deberán ser publicados simultáneamente en el «Boletín Oficial del Estado» y 
en el Butlletí Oficial de les Illes Balears y entrarán en vigor a partir de esta publicación. 
4. Para preparar los traspasos y para verificarlos por bloques orgánicos de naturaleza homogénea, la Comisión Mixta de 
Transferencias estará asistida por Comisiones sectoriales de ámbito nacional, agrupadas por materias, cuyo cometido 
fundamental será determinar con la representación de la Administración del Estado los traspasos de medios personales, 
financieros y materiales que deba recibir la Comunidad Autónoma. Las Comisiones sectoriales trasladarán sus propuestas de 
acuerdo a la Comisión Mixta, que deberá ratificarlas. 
5. La certificación emitida por la Comisión Mixta de los acuerdos gubernamentales debidamente promulgados será título 
suficiente para la inscripción en el Registro de la Propiedad del traspaso de bienes inmuebles del Estado a la Comunidad 
Autónoma de las Illes Balears. Esta certificación deberá tener en cuenta los requisitos exigidos por la Ley hipotecaria. 
6. El cambio de titularidad en los contratos de alquiler de locales para oficinas públicas o para otras finalidades que hayan sido 
objeto de transferencia, no facultará al arrendador para extinguir o renovar los contratos. 

 
Disposición transitoria tercera. Financiación de los servicios transferidos y Comisión Mixta. 
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1. Hasta que no se haya completado el traspaso de los servicios correspondientes a las competencias fijadas en la Comunidad 
Autónoma en este Estatuto o, en cualquier caso, hasta que no hayan transcurrido cinco años desde su entrada en vigor, el 
Estado garantizará la financiación de los servicios transferidos a la Comunidad Autónoma con una cantidad igual al coste 
efectivo del servicio al territorio de la comunidad en el momento de la transferencia. 
2. Con la finalidad de garantizar la financiación de los servicios citados anteriormente, se creará una comisión mixta paritaria 
Estado-Comunidad Autónoma, que adoptará un método dirigido a fijar el porcentaje de participación previsto en el artículo 128 
de este Estatuto. El método a seguir tendrá presentes tanto los costes directos como los indirectos de los servicios 
traspasados y también los gastos de inversión que sean necesarios. 
3. La Comisión Mixta del apartado precedente fijará el porcentaje citado mientras dure el periodo transitorio, con una 
antelación mínima de un mes a la presentación de los presupuestos generales del Estado. 
4. Partiendo del método fijado en el apartado 2, se establecerá un porcentaje en el cual se considerará el coste efectivo global 
de los servicios transferidos por el Estado a la Comunidad Autónoma, minorado por el total de la recaudación que ésta habrá 
obtenido con los tributos cedidos, en relación con la suma de los ingresos que el Estado habrá obtenido por los capítulos 1 y 2 
del último presupuesto precedente a la transferencia de los servicios evaluados. 
 
Disposición transitoria quinta. Comisión Mixta de Transferencias Gobierno-Consejos Insulares. 
Para el traspaso de las funciones y servicios inherentes a las competencias atribuidas como propias a los Consejos Insulares a 
que hace referencia el artículo 69 del presente Estatuto, se creará una Comisión Mixta de Transferencias Gobierno-Consejos 
Insulares que tendrá carácter paritario. Esta Comisión tendrá su propio Reglamento de funcionamiento, que se aprobará por 
mayoría simple de sus componentes. Los acuerdos de la Comisión Mixta de Transferencias tomarán la forma de propuesta al 
Gobierno de las Illes Balears, que las aprobará mediante Decreto de traspaso, que se publicará en el Butlletí Oficial de les Illes 
Balears y en el que figurará la fecha de efectividad del traspaso de las funciones y servicios a que concierna. 
 
Disposición transitoria décima. Comisión Mixta de Economía y Hacienda. 
La Comisión Mixta de Economía y Hacienda entre el Estado y la Comunidad Autónoma de las Illes Balears que establece el 
artículo 125 debe crearse en el plazo de seis meses desde la entrada en vigor del presente Estatuto. 
Mientras no se constituya, la Comisión Mixta prevista en el artículo 73 del Estatuto de Autonomía de las Illes Balears aprobado 
por la Ley Orgánica 2/1983, de 25 de febrero, de Estatuto de Autonomía de las Illes Balears, en la redacción dada por la Ley 
Orgánica 3/1999, de 8 de enero, de reforma de la Ley Orgánica 2/1983, de 25 de febrero, de Estatuto de Autonomía de las 
Illes Balears, asume sus competencias. 
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ANDALUCÍA 
L.O. 2/2007, de 19 de 
marzo, de reforma del 
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TÍTULO IX:  Relaciones institucionales de la Comunidad Autónoma 
CAPÍTULO I:Relaciones con el Estado 

 
Artículo 220. Comisión Bilateral de Cooperación Junta de Andalucía-Estado. 
1. Se creará una Comisión Bilateral Junta de Andalucía-Estado, de acuerdo con los principios establecidos en el artículo 
anterior, que constituirá el marco general y permanente de relación entre los Gobiernos de la Junta de Andalucía y del Estado, 
a los siguientes efectos: 
a) La participación, información, colaboración y coordinación en el ejercicio de sus respectivas competencias en los supuestos 
previstos en el apartado 2 de este artículo. 
b) El establecimiento de mecanismos de información y colaboración acerca de las respectivas políticas públicas y los asuntos 
de interés común 
2. Las funciones de la Comisión Bilateral Junta de Andalucía-Estado son deliberar, hacer propuestas y, si procede, adoptar 
acuerdos en los casos establecidos expresamente por el presente Estatuto y, en general, con relación a los siguientes 
ámbitos: 
a) Los proyectos de ley que inciden singularmente sobre la distribución de competencias entre el Estado y la Junta de 
Andalucía. 
b) La programación de la política económica general del Gobierno del Estado en todo aquello que afecte singularmente a los 
intereses y las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía y sobre la aplicación y el desarrollo de esta política. 
c) El impulso de las medidas adecuadas para mejorar la colaboración entre el Estado y la Comunidad Autónoma de Andalucía 
y asegurar un ejercicio más eficaz de las competencias respectivas en los ámbitos de interés común. 
d) Los conflictos competenciales planteados entre las dos partes y la propuesta, si procede, de medidas para su resolución. 
e) La evaluación del funcionamiento de los mecanismos de colaboración que se hayan establecido entre el Estado y la 
Comunidad Autónoma de Andalucía y la propuesta de las medidas que permitan mejorarlo. 
f) La propuesta de la relación de organismos económicos, instituciones financieras y empresas públicas del Estado en los que 
la Comunidad Autónoma de Andalucía puede designar representantes, y las modalidades y las formas de esta representación. 
g) El seguimiento de la política europea para garantizar la efectividad de la participación de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía en los asuntos de la Unión Europea. 
h) El seguimiento de la acción exterior del Estado que afecte a las competencias propias de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía. 
i) Las cuestiones de interés común que establezcan las leyes o que planteen las partes. 
j) La modificación del régimen especial agrario en su proyección en Andalucía, así como los aspectos que afecten 
directamente al empleo rural y a la determinación, cuantificación y distribución de los fondos dirigidos al mismo. 
3. La Comisión Bilateral Junta de Andalucía-Estado está integrada por un número igual de representantes del Estado y de la 
Junta de Andalucía. Su presidencia es ejercida de forma alternativa entre las dos partes en turnos de un año. La Comisión 
dispone de una secretaría permanente y puede crear las subcomisiones y los comités que crea convenientes. La Comisión 
elabora una memoria anual, que traslada al Gobierno del Estado y al Gobierno de la Junta de Andalucía y al Parlamento. 
4. La Comisión Bilateral Junta de Andalucía-Estado se reúne en sesión plenaria al menos dos veces al año y siempre que lo 
solicite una de las dos partes. 
5. La Comisión Bilateral Junta de Andalucía-Estado adopta su reglamento interno y de funcionamiento por acuerdo de las dos 
partes. 
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TÍTULO VI: Economía, empleo y hacienda 
CAPÍTULO III: Hacienda de la Comunidad Autónoma 

 
Artículo 184. Comisión Mixta de Asuntos Económicos y Fiscales Estado-Comunidad Autónoma. 
1. La Comisión Mixta de Asuntos Económicos y Fiscales Estado-Comunidad Autónoma es el órgano bilateral de relación entre 
el Estado y la Comunidad Autónoma en el ámbito de la financiación autonómica. Le corresponde la concreción, aprobación, 
actualización y el seguimiento del sistema de financiación, así como la canalización del conjunto de relaciones fiscales y 
financieras de la Comunidad Autónoma y el Estado, y ejercerá sus funciones sin perjuicio de los acuerdos suscritos por la 
Junta de Andalucía en esta materia en instituciones y organismos de carácter multilateral. 
2. La Comisión Mixta estará integrada por un número igual de representantes del Estado y de la Comunidad Autónoma. La 
presidencia de la misma será ejercida de forma rotatoria entre las dos partes en turnos anuales. 
3. La Comisión Mixta adoptará su reglamento interno y de funcionamiento por acuerdo entre las dos delegaciones. 
4. Corresponde a la Comisión Mixta de Asuntos Económicos y Fiscales Estado-Comunidad Autónoma: 
a) Acordar el alcance y condiciones de la cesión de tributos de titularidad estatal y, especialmente, los porcentajes de 
participación en el rendimiento de los tributos estatales cedidos parcialmente. 
b) Establecer los mecanismos de colaboración entre la Administración Tributaria de Andalucía y la Administración Tributaria 
del Estado, así como los criterios de coordinación y de armonización fiscal de acuerdo con las características o la naturaleza 
de los tributos cedidos. 
c) Negociar el porcentaje de participación de Andalucía en la distribución territorial de los fondos estructurales europeos. 
d) Estudiar las inversiones que el Estado realizará en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
e) Acordar la valoración de los traspasos de servicios del Estado a la Comunidad Autónoma. 
f) Establecer los mecanismos de colaboración entre la Comunidad Autónoma y la Administración General del Estado que sean 
precisos para el adecuado ejercicio de las funciones de revisión en vía económico-administrativa. 
g) Acordar los mecanismos de colaboración entre la Comunidad Autónoma y el Estado para el ejercicio de las funciones en 
materia catastral. 
5. La Comisión Mixta propondrá las medidas de cooperación necesarias para garantizar el equilibrio del sistema de 
financiación que establece el presente Capítulo cuando pueda verse alterado por decisiones legislativas estatales o de la 
Unión Europea. 
 
Disposición adicional segunda. Asignaciones complementarias. 
1. La disposición adicional segunda del Estatuto de Autonomía aprobado por Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre, 
determinó que los Presupuestos Generales del Estado debían consignar, con especificación de su destino y como fuentes 
excepcionales de financiación, unas asignaciones complementarias para hacer frente a las circunstancias socio-económicas 
de Andalucía. 
2. La Comisión Mixta de Transferencias Administración del Estado-Comunidad Autónoma de Andalucía aprobó el Acuerdo 
suscrito entre la Administración del Estado y la citada Comunidad Autónoma, percibiendo esta última un anticipo a cuenta de 
las citadas asignaciones. En dicho Acuerdo se recogía la existencia de un acuerdo parcial sobre una posible metodología a 
emplear en la determinación de los criterios, alcance y cuantía de las asignaciones excepcionales a que se refiere el apartado 
anterior. 
3. En el caso de que, a la fecha de aprobación del presente Estatuto, no hayan sido determinadas y canceladas en su totalidad 
las cuantías derivadas de lo señalado en el apartado anterior, la Comisión Mixta establecerá, en el plazo de dieciocho meses, 
los criterios, alcance y cuantía que conduzcan a la ejecución definitiva del mismo. En este supuesto, la aplicación de los 
acuerdos adoptados se realizará en un plazo de tres años a partir de la entrada en vigor del presente Estatuto. 
4. En el procedimiento establecido en el apartado anterior, la Administración General del Estado podrá otorgar anticipos a 
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cuenta. 
 
Disposición transitoria primera. Traspasos de competencias. 
1. Al mes siguiente de la entrada en vigor de este Estatuto se designará una Comisión Mixta Paritaria Gobierno-Junta de 
Andalucía que regulará el proceso, el tiempo y las condiciones de traspaso de las competencias propias de la Comunidad 
Autónoma, conforme al presente Estatuto. Asimismo, determinará el traspaso de medios personales y materiales necesarios 
para el ejercicio de tales competencias. Para la elaboración de las propuestas de traspaso a la Comisión Mixta podrán 
constituirse, como órganos de trabajo, comisiones sectoriales de transferencias. 
2. La Comisión se reunirá a petición del Gobierno o de la Junta, establecerá sus propias normas de funcionamiento y elevará 
sus acuerdos al Gobierno para su promulgación como real decreto. 
3. Los funcionarios adscritos a servicios de titularidad estatal o a otras instituciones públicas que resulten afectadas por los 
traspasos de la Comunidad Autónoma pasarán a depender de ésta, siéndoles respetados todos los derechos de cualquier 
orden o naturaleza que les correspondan en el momento del traspaso, incluso el de participar en los concursos de traslados 
que convoque el Estado, en igualdad de condiciones con los restantes miembros de su cuerpo, pudiendo ejercer de esta 
manera su derecho a permanente opción. 
4. La transferencia a la Comunidad Autónoma de Andalucía de bienes o derechos estará exenta de toda clase de cargas, 
gravámenes o derechos. 
5. Será título suficiente para la inscripción en el Registro de la Propiedad del traspaso de bienes inmuebles del Estado a la 
Junta de Andalucía la certificación por la Comisión Mixta de los acuerdos gubernamentales debidamente publicados. Esta 
certificación deberá contener los requisitos exigidos por la Ley Hipotecaria. El cambio de titularidad en los contratos de 
arrendamiento de locales para oficinas públicas de los servicios ya asumidos por la Junta de Andalucía no se reputará 
traspaso y no dará derecho al arrendador a extinguir o renovar el contrato. 
 
Disposición final segunda. Plazo de creación de la Comisión Mixta de Asuntos Económicos y Fiscales del Estado-
Comunidad Autónoma. 
La Comisión Mixta de Asuntos Económicos y Fiscales del Estado-Comunidad Autónoma que establece el artículo 184, debe 
crearse en el plazo máximo de seis meses desde la entrada en vigor del presente Estatuto. Mientras no se constituya, la 
Comisión Mixta Paritaria Gobierno-Junta de Andalucía prevista en la Disposición Transitoria Primera, asume sus 
competencias, y en tanto ésta se constituye, asumirá esas competencias la Comisión Mixta de Transferencias Administración 
del Estado-Comunidad Autónoma. 

 
ARAGÓN 
L.O. 5/2007, de 20 de abril, 
de reforma del Estatuto de 
Autonomía de Aragón 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

TÍTULO VII: Cooperación institucional y acción exterior 
CAPÍTULO I: Relaciones con el Estado 

 
Artículo 90. La Comisión Bilateral de Cooperación Aragón-Estado. 
1. La Comisión Bilateral de Cooperación se configura como el instrumento principal de relación entre la Comunidad Autónoma 
y el Estado, sin perjuicio de las funciones atribuidas a otros órganos concretos de cooperación bilateral o multilateral. 
2. A tales efectos, la Comisión Bilateral de Cooperación desempeña las siguientes funciones: 
a) Impulsar la realización de actuaciones y planes conjuntos para el desarrollo de políticas comunes y, en su virtud, suscribir 
los oportunos convenios de colaboración. 
b) Deliberar y hacer propuestas, en su caso, sobre la elaboración de proyectos legislativos del Estado que afecten 
especialmente a las competencias e intereses de Aragón. 
c) Diseñar mecanismos de colaboración mutua en los distintos ámbitos sectoriales donde confluya el interés de ambas 
Administraciones. 
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d) Servir de instrumento para prevenir conflictos entre ambas Administraciones, así como intentar dirimir controversias por vía 
extraprocesal. 
e) Cualesquiera otras funciones que coadyuven a los fines de cooperación entre ambas Administraciones que le son propios. 
3. La Comisión Bilateral de Cooperación adopta sus normas de organización y funcionamiento por acuerdo de ambas partes. 
En todo caso se reúne en sesión plenaria y cuando lo solicite una de las dos partes, y su presidencia es ejercida de forma 
alternativa en turnos de un año. 
 

TÍTULO VIII: Economía y Hacienda 
CAPÍTULO II: Hacienda de la Comunidad Autónoma 

 
Artículo 109. Comisión Mixta de Asuntos Económico-Financieros Estado-Comunidad Autónoma de Aragón. 
1. La Comisión Mixta de Asuntos Económico-Financieros Estado-Comunidad Autónoma de Aragón es el órgano bilateral de 
relación entre ambas Administraciones en las materias sobre financiación autonómica específicas aragonesas y dentro del 
marco establecido en la Ley Orgánica de Financiación de las Comunidades Autónomas. 
A tal efecto, le corresponde la concreción, desarrollo, actualización, seguimiento y adopción de medidas de cooperación en 
relación con el sistema de financiación, así como las relaciones fiscales y financieras entre ambas Administraciones y, 
especialmente, la adopción de las medidas previstas en el artículo 107 del presente Estatuto. 
2. Corresponde a la Comisión Mixta de Asuntos Económico-Financieros Estado-Comunidad Autónoma de Aragón: 
a) Acordar el alcance y condiciones de la cesión de tributos de titularidad estatal y, especialmente, los porcentajes de 
participación en el rendimiento de los tributos estatales cedidos parcialmente. 
b) Establecer los mecanismos de colaboración entre la Administración tributaria de Aragón y la Administración tributaria del 
Estado, así como los criterios de coordinación y de armonización fiscal de acuerdo con las características o la naturaleza de 
los tributos cedidos. 
c) Negociar el porcentaje de participación de Aragón en la distribución territorial de los fondos estructurales europeos. 
d) Estudiar las inversiones que el Estado realizará en la Comunidad Autónoma de Aragón. 
e) Acordar la valoración de los traspasos de servicios del Estado a la Comunidad Autónoma. 
f) Establecer los mecanismos de colaboración entre la Comunidad Autónoma y la Administración General del Estado que sean 
precisos para el adecuado ejercicio de las funciones de revisión en vía económico-administrativa. 
g) Acordar los mecanismos de colaboración entre la Comunidad Autónoma y el Estado para el ejercicio de las funciones en 
materia catastral. 
h) Seguimiento del cumplimiento del Acuerdo bilateral económico-financiero previsto en el artículo 108. 
i) En consonancia con lo establecido en el artículo 107.4, proponer las medidas de cooperación necesarias para garantizar el 
equilibrio del sistema de financiación que establece el presente Título. 
3. La Comisión adoptará su reglamento interno de funcionamiento por acuerdo entre ambas delegaciones. 
Los miembros de la delegación aragonesa en la Comisión rendirán cuentas a las Cortes de Aragón sobre el cumplimiento de 
las disposiciones contenidas en el presente capítulo. 
 
Disposición transitoria primera. 
1. La Comisión Mixta de Asuntos Económico-Financieros Estado-Comunidad Autónoma de Aragón que establece el artículo 
109 debe crearse en el plazo máximo de seis meses desde la entrada en vigor del presente Estatuto. Mientras no se 
constituya, la actual Comisión Mixta de Transferencias asume sus competencias. 
2. Si en la fecha de entrada en vigor de este Estatuto no estuviera resuelto el contencioso sobre lo dispuesto en el apartado 1 
de la disposición adicional segunda de la Ley Orgánica 8/1982, la Comisión Mixta de Asuntos Económico-Financieros 
examinará el objeto del litigio con el fin de resolverlo. 



 11 

 
ARAGÓN 
L.O. 5/2007, de 20 de abril, 
de reforma del Estatuto de 
Autonomía de Aragón 
 

 
Disposición transitoria segunda. 
1. Con la finalidad de transferir a la Comunidad Autónoma de Aragón las funciones y atribuciones que le corresponden de 
acuerdo con el presente Estatuto, se creará una Comisión Mixta de Transferencias paritaria integrada por representantes del 
Estado y de la Comunidad Autónoma. Dicha Comisión establecerá sus normas de funcionamiento. Los representantes de la 
Comunidad Autónoma en la Comisión darán cuenta periódicamente de su gestión ante las Cortes de Aragón. 
La Comisión Mixta establecerá las condiciones, los calendarios y plazos y los medios personales y materiales necesarios para 
el traspaso de cada servicio. 
2. Los acuerdos de la Comisión Mixta adoptarán la forma de propuesta al Gobierno de España, que los aprobará mediante 
decreto, figurando aquéllos como anejos al mismo y serán publicados simultáneamente en el «Boletín Oficial del Estado» y en 
el «Boletín Oficial de Aragón», adquiriendo vigencia a partir de esta última publicación. 
3. Será título suficiente para inscripción en el Registro de la Propiedad del traspaso de bienes inmuebles del Estado a la 
Comunidad Autónoma de Aragón la certificación por la Comisión Mixta de los acuerdos gubernamentales debidamente 
promulgados. Esta certificación deberá contener los requisitos exigidos por la Ley Hipotecaria. 
El cambio de titularidad en los contratos de arrendamiento de locales para oficinas públicas de los servicios que se transfieran 
no dará derecho al arrendador a extinguir o renovar el contrato. 
4. La transferencia o delegación de servicios del Estado implicará la subrogación de la Comunidad Autónoma en la titularidad 
de las correspondientes relaciones jurídicas. 

 
CASTILLA Y LEÓN 
L.O 14/2007, de 30 de 
noviembre, de reforma del 
Estatuto de Autonomía de 
Castilla y León 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

TÍTULO IV:  Relaciones institucionales y acción exterior de la Comunidad de Castilla y León 
CAPÍTULO I: Relaciones con el Estado y con las demás Comunidades Autónomas 

 
Artículo 59. Comisión de Cooperación entre la Comunidad de Castilla y León y el Estado. 
1. La Comisión de Cooperación entre la Comunidad de Castilla y León y el Estado se configura como el marco permanente de 
cooperación de ámbito general entre ambas partes, de acuerdo con la legislación vigente, sin perjuicio de las funciones 
atribuidas a otros órganos concretos de carácter bilateral o multilateral. 
2. La Comisión de Cooperación estará constituida de un número igual de representantes de la Junta de Castilla y León y del 
Gobierno de la Nación y adoptará sus normas de organización y funcionamiento por acuerdo de ambas partes. 
3. La Comisión de Cooperación podrá desempeñar las siguientes funciones: 
a) Información, coordinación, planificación y colaboración entre las dos partes, en relación con el ejercicio de las competencias 
respectivas. 
b) Deliberación y, en su caso, propuesta sobre la elaboración de proyectos legislativos del Estado que afecten singularmente a 
las competencias e intereses de Castilla y León. 
c) Prevención y resolución extraprocesal de conflictos competenciales entre las dos partes. 
d) Cualesquiera otras funciones destinadas a promover la cooperación entre las dos partes. 
 
Disposición transitoria primera. Comisión Mixta. 
1. Con el fin de transferir a la Comunidad las competencias, atribuciones y funciones que le corresponden según el presente 
Estatuto, se constituirá una Comisión Mixta paritaria, integrada por representantes de la Administración del Estado y de la 
Comunidad; estos últimos elegidos por las Cortes de Castilla y León por un procedimiento que asegure la representación de 
las minorías. Tales representantes darán cuenta periódicamente de sus gestiones a las Cortes de Castilla y León. 
2. Los acuerdos de la Comisión Mixta adoptarán la forma de propuesta al Gobierno, que las aprobará mediante Real Decreto, 
figurando aquéllos como anejos al mismo, publicándose en el «Boletín Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficial de Castilla y 
León». 
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3. La transferencia de servicios operará de pleno derecho la subrogación de la Comunidad Autónoma en las relaciones 
jurídicas referidas a dichos servicios en que fuera parte el Estado. Asimismo, la transferencia de servicios implicará la de las 
titularidades que sobre ellos recaigan y las de los archivos, documentos, datos estadísticos y procedimientos pendientes de 
resolución. El cambio de titularidad en los contratos de arrendamientos de locales afectos a los servicios que se transfieran no 
dará derecho al arrendador a extinguir o modificar el contrato. 
4. Los funcionarios adscritos a servicios de titularidad estatal o a otras instituciones públicas que resulten afectadas por los 
traspasos, pasarán a depender de la Comunidad, siéndoles respetados todos los derechos de cualquier orden y naturaleza 
que les correspondan en el momento del traspaso, incluso el de participar en los concursos de traslado que convoque el 
Estado en igualdad de condiciones con los restantes funcionarios. 
5. Para preparar los traspasos y para verificarlos por bloques orgánicos de naturaleza homogénea, la Comisión Mixta de 
Transferencias estará asistida por Comisiones Sectoriales de ámbito nacional, agrupadas por materias, cuyo cometido 
fundamental será determinar, con la representación de la Administración del Estado, los traspasos de competencias y de 
medios personales, financieros y materiales que deba recibir la Comunidad Autónoma. 
6. Las Comisiones Sectoriales trasladarán sus propuestas de acuerdo a la Comisión Mixta, que las habrá de ratificar. 

 
NAVARRA 
L.O 7/2010, de 27 de 
octubre, de reforma de la 
L.O.13/1982, de 10 de 
agosto, de reintegración y 
amejoramiento del Régimen 
Foral de Navarra 
 

 
TÍTULO II: Facultades y competencias de Navarra 

CAPÍTULO IV: Relaciones con la Administración del Estado 
Artículo 69. 
1. Todas las discrepancias que se susciten entre la Administración del Estado y la Comunidad Foral de Navarra respecto a la 
aplicación e interpretación de la presente Ley Orgánica, serán planteadas y, en su caso, resueltas por una Junta de 
Cooperación integrada por igual número de representantes de la Diputación Foral y de la Administración del Estado, sin 
perjuicio de la legislación propia del Tribunal Constitucional y de la Administración de Justicia. 
2. Igualmente, podrán plantearse para su resolución ante la Junta de Cooperación, cualesquiera otras discrepancias que se 
susciten entre la Administración del Estado y la Comunidad Foral de Navarra. 
3. Además, la Junta de Cooperación se constituye como el instrumento ordinario y principal de relación entre la Comunidad 
Foral de Navarra y el Estado, sin perjuicio de las funciones atribuidas a otros órganos concretos de cooperación o a otros 
órganos competentes en ámbitos sectoriales, correspondiéndole con carácter preferente el impulso de la realización de 
actuaciones y planes conjuntos para el desarrollo de políticas comunes y el diseño de mecanismos de colaboración mutua en 
los distintos ámbitos sectoriales donde confluya el interés de ambas Administraciones. 

 
EXTREMADURA 
L.O 1/2011, de 28 de enero, 
de reforma del Estatuto de 
Autonomía de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
TÍTULO V: De las relaciones institucionales de la Comunidad Autónoma 

CAPÍTULO I: De las relaciones con las instituciones del Estado 
 

Artículo 64. Comisión de Cooperación bilateral. 
1. A los efectos previstos en este capítulo, se creará la Comisión de Cooperación entre el Estado y la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, que constituirá el marco general y permanente de relación entre los Gobiernos de Extremadura y del Estado. 
2. Corresponde a la Comisión de Cooperación: 
a) Establecer los mecanismos de información y colaboración para el ejercicio de las respectivas competencias propias. 
b) Colaborar en la elaboración de proyectos legislativos del Estado que afecten singularmente a las competencias e intereses 
de Extremadura. 
c) Ser cauce y ámbito de resolución de conflictos entre ambas Administraciones. 
d) Cualesquiera otras funciones de similar naturaleza, a iniciativa de cualquiera de las partes. 
3. Las normas de organización y funcionamiento de la Comisión de Cooperación se establecerán por acuerdo de ambas 
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partes. 
 

TÍTULO VI:De la Economía y de la Hacienda 
CAPÍTULO III: De las relaciones con la Hacienda del Estado 

 
Artículo 90. Comisión Mixta de Asuntos Económicos y Fiscales. 
1. La Comisión Mixta de Asuntos Económicos y Fiscales Estado-Comunidad Autónoma de Extremadura es el órgano bilateral 
de relación entre ambas Administraciones en el ámbito financiero. 
2. Corresponde a la Comisión la concreción, aprobación, desarrollo, actualización y seguimiento del sistema de financiación 
autonómica, así como la canalización de las relaciones fiscales y financieras entre ambas Administraciones, y, en particular: 
a) Acordar el alcance y condiciones de la cesión de tributos de titularidad estatal y, especialmente, los porcentajes de 
participación en el rendimiento de los tributos estatales cedidos parcialmente. 
b) Establecer los mecanismos de colaboración entre las Administraciones tributarias de Extremadura y del Estado, así como 
los criterios de coordinación y de armonización fiscal adecuados a la naturaleza de los tributos cedidos. 
c) Negociar el porcentaje de participación de Extremadura en la distribución territorial de los fondos estructurales europeos. 
d) Estudiar las inversiones que el Estado realizará en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
e) Acordar la valoración de los traspasos de servicios del Estado a la Comunidad Autónoma. 
f) Establecer los mecanismos de colaboración entre la Comunidad Autónoma y la Administración General del Estado para el 
adecuado ejercicio de las funciones en materia catastral y de revisión en vía económico-administrativa. 
g) Proponer las medidas necesarias para garantizar el equilibrio del sistema de financiación cuando pueda verse alterado por 
decisiones legislativas estatales o de la Unión Europea. 
h) Cualquier otra función adecuada a la naturaleza del órgano y acordada por ambas partes. 
3. La Comisión Mixta estará integrada por un número igual de representantes del Estado y de la Comunidad Autónoma. La 
presidencia será ejercida de forma rotatoria por ambas partes en turnos anuales. Su reglamento interno y de funcionamiento 
será adoptado por acuerdo entre ambas Administraciones. 
 
Disposición adicional primera. Asignaciones complementarias. 
1. La disposición adicional segunda del Estatuto de Autonomía aprobado por Ley Orgánica 1/1983, de 25 de febrero, en su 
redacción original, determinó que los Presupuestos Generales del Estado debían consignar, con especificación de su destino y 
como fuentes excepcionales de financiación, unas asignaciones complementarias para hacer frente a las circunstancias 
socioeconómicas de Extremadura. 
2. La Comisión Mixta de transferencias entre la Administración del Estado y la Comunidad Autónoma de Extremadura aprobó 
el Acuerdo suscrito entre la Administración del Estado y la citada Comunidad Autónoma percibiendo esta última un anticipo a 
cuenta de las citadas asignaciones. En dicho Acuerdo se recogía la existencia de un acuerdo parcial sobre una posible 
metodología a emplear en la determinación de los criterios, alcance y cuantía de las asignaciones excepcionales a que se 
refiere el apartado anterior. 
3. En el caso de que, a la fecha de aprobación del presente Estatuto, no hayan sido determinadas y canceladas en su totalidad 
las cuantías derivadas de lo señalado en el apartado anterior, la Comisión Mixta prevista en el artículo 90 establecerá, en el 
plazo de dieciocho meses, los criterios, alcance y cuantía que conduzcan a la ejecución definitiva del mismo. En este 
supuesto, la aplicación de los acuerdos adoptados se realizará en un plazo de tres años a partir de la entrada en vigor del 
presente Estatuto. 
4. En el procedimiento establecido en el apartado anterior, la Administración General del Estado podrá otorgar anticipos a 
cuenta. 
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Disposición adicional cuarta. Traspaso de medios materiales y financieros. 
El traspaso de los servicios estatales inherentes a las competencias de la Comunidad Autónoma se hará de acuerdo con las 
siguientes reglas: 
a) La Comisión Mixta de Transferencias hará el inventario de los bienes y derechos del Estado que deban ser objeto de 
traspaso a la Comunidad Autónoma de Extremadura, concretará los servicios y funcionarios que deban traspasarse y 
procederá a la adaptación, si es preciso, de los que pasen a la competencia de la Comunidad Autónoma. 
b) La Comisión Mixta se reunirá a petición del Gobierno o de la Junta de Extremadura, establecerá sus propias normas de 
funcionamiento y elevará sus acuerdos al Gobierno para su promulgación como real decreto. 
c) La Comisión Mixta establecerá los calendarios y plazos para el traspaso de cada servicio, de modo que la Comunidad 
Autónoma reciba bloques orgánicos de materias y competencias que permitan, desde la recepción, una racional y homogénea 
gestión de los servicios públicos. 
d) Para preparar y verificar los traspasos, la Comisión Mixta de Transferencias estará asistida por comisiones sectoriales 
asimismo mixtas cuyo cometido fundamental será determinar para cada materia los traspasos de competencias y medios 
personales, financieros y materiales que deba recibir la Comunidad Autónoma. Las comisiones sectoriales trasladarán sus 
propuestas de acuerdo a la Comisión Mixta, que las habrá de ratificar, todo ello sin perjuicio de las competencias asignadas a 
la comisión bilateral prevista en el artículo 90 de este Estatuto 
e) Los bienes y derechos serán traspasados sin otras afecciones que las que resulten del Registro de la Propiedad. Será título 
suficiente para la inscripción en los registros públicos la certificación de la Comisión Mixta de los acuerdos de traspaso de 
bienes inmuebles, para lo que deberá contener los requisitos exigidos por la Ley Hipotecaria. Los cambios catastrales se 
practicarán de oficio. 
f) El cambio de titularidad de los contratos de arrendamiento de locales para dependencias oficiales que se transfieran no dará 
derecho al arrendador a extinguir, modificar o renovar el contrato, ni a exigir indemnización de clase alguna. 
 
Disposición adicional sexta. Constitución de la Comisión Mixta de Asuntos Económicos y Fiscales. 
La Comisión prevista en el artículo 90 se constituirá en el plazo máximo de seis meses desde la entrada en vigor del presente 
Estatuto. Hasta su constitución, la Comisión Mixta de Transferencias ejercerá sus competencias. 

 


